
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/24 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
11 de junio de 2024

Duración:
Desde las 16:00 hasta las 16:05

Lugar:
Casa Consistorial

Presidida por:
Vicente Alexis Henriquez Hernández

Secretario:
JOSE DANIEL PEREZ PEREZ

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana SÍ

Domingo Javier Perdomo Rodríguez SÍ

Manuel del Rosario Baez Guerra SÍ

Marcos Marrero García SÍ

Vicente Alexis Henriquez Hernández SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA
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Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 28 de mayo de
2024, la cual resulta aprobada

B) ASUNTOS DE URGENCIA

  La Junta de Gobierno Local, por 5 votos a favor, lo que representa la mayoría absoluta
de sus miembros, acuerda la inclusión por urgencia de los siguientes asuntos en el orden

del día, a fin de no demorar por más tiempo su resolución.

Expediente 1585/2021. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de servicios sociales de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

“Visto que el Ayuntamiento de Firgas firma con el Cabildo de Gran Canaria, el 30 de julio de
2021, un Convenio de Colaboración, cuyo objeto de Colaboración es la entrega y
distribución de los fondos recibidos por el Cabildo, destinados a ayudas económicas de
Emergencia Social, mediante la tramitación y concesión de subvenciones por parte del
Ayuntamiento de Firgas a los beneficiarios residentes en el Municipio.

Visto que el día 08 de abril de 2024 se recibe escrito de la Consejería de Política Social,
Accesibilidad, Igualdad y Diversidad del Cabildo de Gran Canaria para la aprobación de la
Adenda al texto del referido Convenio de Colaboración suscrito por ambas partes.

Visto que el Consejo de Gobierno Insular en sesión ordinaria celebrada con fecha 11 de
marzo de 2024, ha procedido a la aprobación de una adenda de modificación del Convenio
de Colaboración con el fin de actualizar y adaptar los criterios de valoración de las
situaciones socio-económicas.

Visto que la Adenda efectúa una modificación del Convenio de Colaboración,
concretamente, las cláusulas sexta y séptima, al objeto de actualizar y adaptar los criterios
de valoración de las situaciones de necesidad que presenta la población beneficiaria de las
ayudas a las actuales circunstancias socioeconómicas.

Visto que, las cláusulas sexta y séptima del Convenio de Colaboración suscrito recogen las
instrucciones y criterios referidos a la baremación de la situación de necesidad y a la
determinación de las cuantías y conceptos de las ayudas económicas de Emergencia Social.
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Visto que se distribuyen los fondos vinculados a los Convenios de Colaboración suscritos
entre el Cabildo de Gran Canaria y los Ayuntamiento de la Isla para la concesión de ayudas
de Emergencia Social con cargo a la aplicación presupuestaria recogida en la notificación
de resolución n.º CGC-2024-1607, de fecha 01 de marzo de 2024, correspondiéndole al
Ayuntamiento de Firgas el importe total de 19.270,26 euros para el ejercicio 2024.

Vista la memoria justificativa, de fecha 09 de mayo de 2024, emitida por el Área de
Servicios Sociales en la que se analiza, entre otras, la necesidad de la firma de la Adenda
de modificación del Convenio de Colaboración, específicamente en las cláusulas sexta y
séptima con el fin de actualizar y adaptar los criterios de valoración de las situaciones socio-
económicas.

Visto que, según dicha memoria, la firma de la Adenda de modificación del Convenio de
Colaboración no supondrá ningún coste económico para el Ayuntamiento de la Villa de
Firgas.

Visto que la aprobación de la Adenda al texto del Convenio de Colaboración suscrito se
enmarca dentro de la colaboración inter administrativa entre Administraciones Públicas,
persiguiéndose la consecución de fines comunes de interés público, es por lo que el Área
de Servicios Sociales propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente
acuerdo, pprevio informe de legalidad de la Secretaría General y de fiscalización de la

”Intervención Municipal

Vista la propuesta de resolución PR/2024/701 de 15 de mayo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la firma de la  “ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO DE GRAN CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE
LA VILLA DE FIRGAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL”
cuyo contenido se acompaña al presente como Anexo I.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Cabildo de Gran Canaria.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención y la Tesorería Municipal.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cualquier documento y
realizar los trámites para llevar a buen fin el presente acuerdo.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

Documentos anexos:

Anexo 1. ANEXO I Adenda Convenio Colaboración Cabildo 2024

C) RUEGOS Y PREGUNTAS
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No se plantean

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/24

A) PARTE RESOLUTIVA

B) ASUNTOS DE URGENCIA

Expediente 1585/2021. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales

- Anexo 1. ANEXO I Adenda Convenio Colaboración Cabildo 2024

C) RUEGOS Y PREGUNTAS
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